
SISTEMA PREVISIONAL Y SOCIAL PARA PROFESIONALES EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO SIPRES – Ley Provincial Nº 786 – H 
(antes Ley 3978, que incluye las modificaciones introducidas por la Ley   2579 – H, 
ex 7974). 

 
 

 

 

 

Sede Central                                                 

Carlos Pellegrini 212 

Tel. 0362 4420345 / 4429803 / 4424417 

(H3500CDF) Resistencia - Chaco 

 

 

Delegación Sáenz Peña       Delegación Villa Ángela 

Saavedra y Rivadavia España 167 

Tel. 0364 4785267 Tel. 03735 421388 

(H3700ACN) P.R. Sáenz Peña (H3540CBN) Villa Ángela 

 
 
 
Delegación Sudoeste  
 Lavalle y R1vadavia  
Tel. 03731 460785 

(H3724BVQ) Las Breñas 

www.cpcech.org.ar / info@cpcechaco.org.ar - sipres@cpcechaco.org.ar 

SUBSIDIOS 
Desde el 01 de marzo de 2024: 
 

• Por Nacimiento o Adopción: $ 52.000,00.- 

• Por Casamiento: $ 52.000,00.- 

• Por Fallecimiento: $ 160.000,00 
Desde el 01 de octubre de 2024: 
 

• Por Nacimiento o Adopción: $ 68.000,00.- 

• Por Casamiento: $ 68.000,00.- 

• Por Fallecimiento: $ 210.000,00 
 

1- Nota Solicitud de Subsidio: realizar la solicitud por escrito dentro de los 6 (seis) meses de ocurrido 

el hecho. Declarando el conocimiento y aceptación expresa de las disposiciones generales, comunes y 

particulares del presente régimen. 

 

2- Beneficiarios: Afiliados al SIPRES. 

a) En el caso del Subsidio por Matrimonio si ambos contrayentes son Afiliados al SIPRES, los 

dos tienen derecho a recibir el subsidio. 

b)                b)       Beneficiarios del Subsidio por Fallecimiento: los integrantes del grupo familiar primario 

(Cónyuge, hijos/as, hijastros/tras soltero/os de hasta 25 años inclusive, que estén a cargo del beneficiario 

directo y que convivan en el mismo domicilio). 

i- Documentación que presentar: Fotocopia DNI (primera y segunda hoja) y 

documentación que acredite el vínculo. 

 

3- Para cada subsidio: será requisito presentar 

a) Acta de Nacimiento / Sentencia de Adopción Plena expedida por Juzgado de Menores, 

guarda de adopción. 

b) Acta de Matrimonio. 

c) Acta de Defunción y Declaratoria de Herederos en el caso de no haber dejado constancia 

expresa de beneficiarios. 

 

4- No poseer Deuda vencida por ningún concepto con el SIPRES y el CPCE Chaco al momento de 

producirse el hecho ni al presentar la solicitud de subsidio. 

 

5- Período de Carencia: 

a) Será de 3 (tres) meses, contados a partir del alta de afiliación al SIPRES 

b) Sin carencia para el profesional que inicia los trámites de Afiliación al SIPRES dentro de los 

180 días (6 meses) de haber recibido el título Profesional. 


